Servicio Territorial de Energía de Valencia
C/Gregorio Gea, 27

46009 Valencia

Sr. Jefe del Servicio Territorial de Energía de Valencia

D./Dª ………………………………………………………………………………………………………   mayor de edad, vecino de ……………………………………………………………………………………….. C.P. ……………….., provincia de ………………………………, con domicilio ………………………………………………………………………………………………..,  dotado/a de NIF/DNI nº……………………………………....,  en mi condición de parte interesada, ante este Servicio Territorial comparezco y como mejor proceda en Derecho, 
DIGO:
PRIMERO: Que, según la Resolución de 28 de julio de 2008 del Servicio Territorial de Energía de Valencia, publicada el 6.8.2008 en el DOGV 5822, se somete a información pública conjunta el plan especial, los anteproyectos de los parques eólicos y el estudio de impacto ambiental del plan especial de la zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana. Expediente ATVARI/2006/72.

SEGUNDO: Que por el presente escrito formulo la siguiente ALEGACION, en mi condición de parte interesada, en base al art. 31 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan eólico de la Comunidad Valenciana, pendiente de tramitación administrativa y  autorización.
ALEGACION:

NO SE HA SOMETIDO A INFORMACIÓN PÚBLICA EL PLAN ENERGÉTICO, CONJUNTAMENTE CON EL PLAN ESPECIAL DE LA ZONA 9
1.  El ACUERDO de 26 de julio de 2001, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana establece en su artículo 7  el sometimiento al trámite de información pública del plan energético presentado para cada zona del plan eólico. Además, ordena que esta información pública de los planes energéticos se realice conjuntamente con el estudio de impacto ambiental del plan especial, y los anteproyectos de cada parque eólico.


Se adjunta un extracto literal de dicho artículo del ACUERDO de 26 de julio de 2001, del Gobierno Valenciano:

“Artículo 7. Comisión de selección de proyectos de planes especiales, planes energéticos y estudios de impacto ambiental.

    Terminado el plazo para la presentación de solicitudes, en la sede de la Conselleria de Industria y Comercio se constituirá la comisión de selección de los proyectos, prevista en el acuerdo de aprobación del plan por el Gobierno Valenciano.

    Esta comisión examinará los distintos proyectos presentados, y podrá solicitar la ampliación del estudio de impacto ambiental previsto en el artículo 23 del Decreto 162/1990 y, en su caso, otra documentación o informes sectoriales y de las otras administraciones afectadas. Motivadamente valorará y propondrá, de acuerdo con los criterios que se establezcan, a la Conselleria de Industria y Comercio, que someta a información pública los proyectos de planes especiales de ordenación de las zonas para la implantación de parques eólicos, planes energéticos y estudios de impacto ambiental presentados que se consideren más idóneos para cada una de las zonas previstas por el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana y, en su caso, desestime los demás.

    Los promotores de los planes seleccionados presentarán, en su caso, las relaciones de interesados, bienes y derechos afectados por las instalaciones a efectos de expropiación forzosa e imposición de servidumbre, la relación de organismos interesados, cuando la instalación pueda afectar a bienes de dominio público uso o servicio público o patrimoniales, o a obras y servicios atribuidos a sus respectivas competencias; y los proyectos para la evacuación conjunta -por lotes de parques- de la energía producida. Dichos planes especiales acompañados de los correspondientes planes energéticos y estudios de impacto ambiental de aquellos, así como de los anteproyectos de cada parque se someterán por la Conselleria de Industria y Comercio, conjuntamente a un periodo de información pública de un mes de duración, sujetándose a la tramitación legalmente  prevista en el artículo 38 a 41 de la Ley Reguladora de la Actividad Urbanística y sus concordantes artículos 158 a 165 del Reglamento de Planeamiento de la Comunidad Valenciana y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos.”

2. El contenido del plan Energético viene establecido en el art. 11 de las normas del Plan Eólico:

Artículo 11. Planes energéticos de zona

1. Los planes energéticos incluirán la siguiente documentación:

1) Solicitud de autorización de instalaciones eléctricas para los parques eólicos.

2) Memoria acreditativa de la capacidad legal, técnica y económica del solicitante, adecuada al tipo de instalación y producción que va a desarrollar, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

La participación en el capital social de un socio accionista que pueda acreditar su experiencia durante los tres últimos años en la actividad de producción de energía eléctrica, a que se refiere la norma citada, o cualquier otro de los accionistas, no podrá sobrepasar el 25 por ciento cuando el mismo accionista participe en otras empresas que concurran a la convocatoria, al objeto de salvaguardar la libre competencia que debe regir el ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Ley del Sector Eléctrico.

3) Anteproyecto de cada parque eólico propuesto, integrado por la siguiente documentación:

- Emplazamiento del parque integrándolo en la estructura del territorio y ordenación del mismo: superficie total, edificaciones, superficies pavimentadas, distribución de los aerogeneradores, etc.

- Principales características técnicas y de seguridad de las instalaciones (aerogeneradores, transformación, etc.).

- Descripción de los recursos eólicos presentes mediante las mediciones efectuadas o un estudio o modelización que confirme la existencia de recurso suficiente para el funcionamiento del parque.

- Producciones previstas.

- Plazos de ejecución.

- Presupuesto orientativo de las instalaciones.

- Plano de situación a escala 1:500.000. y de emplazamiento a escala 1:100.000.

- Planos de planta general del estado actual de los terrenos afectados, a escala 1:10.000.

- Planos de planta general de la actuación, en los que se refleje el área afectada por la instalación, delimitada mediante coordenadas UTM, ubicación de los aerogeneradores, edificios e instalaciones auxiliares, accesos (diferenciando con claridad los preexistentes de los que se proyectan de nueva planta) y servicios previstos, a escala 1:10.000.
- Separata para las administraciones públicas, organismos y, en su caso, empresas de servicio público o de servicios de interés general con bienes o servicios a su cargo afectadas por la instalación. 4) Solución inicial propuesta para la evacuación de la energía eléctrica producida por los parques eólicos de la zona y justificación de la misma. Incluirá los estudios y propuestas iniciales de trazado de las líneas eléctricas de evacuación hasta su interconexión con la infraestructura eléctrica existente, a escala 1:100.000 y 1:10.000.

4) Solución inicial propuesta para la evacuación de la energía eléctrica producida por los parques eólicos de la zona y justificación de la misma. Incluirá los estudios y propuestas iniciales de trazado de las líneas eléctricas de evacuación hasta su interconexión con la infraestructura eléctrica existente, a escala 1:100.000 y 1:10.000.
5) Programa de actuaciones a desarrollar con estimación de la inversión prevista en parques e instalaciones productivas (industriales y servicios), tecnológicas o de otro tipo asociadas al plan, áreas en que se materializará dicha inversión, su impacto económico y sobre el empleo, plazos, efectos sobre la ordenación territorial, incidencia medioambiental y, en general, cualesquiera otros aspectos que contribuyan a evaluar el alcance de los actuaciones proyectadas.

Estas actuaciones, a desarrollar en las zonas eólicas, áreas de ordenación homogénea o en el ámbito de la Comunidad Valenciana, se estructurarán en tres apartados:

a) Actuaciones de naturaleza industrial y tecnológica asociada.

b) Actuaciones de impulso a la actividad industrial local.

c) Actuaciones de compensación, de acuerdo con las estrategias de actuación establecidas en el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana.

6) Programa de vigilancia en el que los promotores asuman el compromiso de elaborar y presentar periódicamente a la Conselleria de Industria y Comercio los informes acreditativos del grado de cumplimiento de las determinaciones del Plan Energético.

7) Estudio económico-financiero de viabilidad de las actuaciones y de los compromisos que el promotor adquiera, y garantías del cumplimiento de dichos compromisos.

3. Solicitada en repetidas ocasiones esta documentación, nunca se ha expuesto, ni ahora ni anteriormente, los siguientes documentos:
a. Memoria acreditativa de la capacidad legal, técnica y económica del solicitante (puno 11.1. 2 normas PECV)
b. Programa de actuaciones a desarrollar, incluido las actuaciones de naturaleza industrial, impulso a la actividad industrial local y actuaciones de compensación (puno 11.1. 5 normas PECV)
c. Programa de vigilancia

d. Estudio económico-financiero de viabilidad de las actuaciones y de los compromisos que el promotor adquiera (puno 11.1.7 normas PECV)
           Igualmente, destaca que no se ha sometido conjuntamente la solución inicial propuesta para la evacuación de la energía eléctrica, como es preceptivo, para analizar la propuesta de actuación en su conjunto. (únicamente se expuso en diciembre de 2007, en 7 expedientes diferentes, 3 de cuyos EIAs además fueron sometidos al trámite de información pública únicamente  durante 20 días y no 30 como es preceptivo, sin que dicha irregularidad haya sido corregida, puesto que en esta nueva información pública de la zona 9 no se han sometido los proyectos y EIAs de las líneas eléctricas)
4. En consecuencia,  no se ha contemplado  en la información pública realizada lo indicado por el artículo 7 del acuerdo del 26 de julio de 2001 del Gobierno Valenciano, habiéndose omitido los planes energéticos.

5. Esta omisión me causa indefensión (siendo por lo tanto motivo de nulidad), puesto que no dispongo de toda la información preceptiva y relevante para alegar y defender mis intereses.
En cuya virtud,

PIDO: 
Que teniendo por presentado este escrito de ALEGACIONES, en el trámite de autorización del Plan Especial de la Zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, y los anteproyectos de Parques eólicos, en su día, y previos los trámites oportunos, acuerde:
1. Estimar la presente alegación
2. Retrotraer las actuaciones, para someter a información pública toda la documentación relevante a las actuaciones para las que se solicita autorización, incluidos los planes energéticos de la zona 9.
Sin perjuicio de la pretensión anterior, procede, en todo caso que la Administración notifique a esta parte la respuesta razonada a las alegación de conformidad con el artículo 83.3 de la Ley 30/92, así como  cualquier acuerdo que se dicte  (art. 58 de la Ley 30/92) en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan Eólico Valenciano.
Es de justicia,  que pido en 
……………………………………….. a ………. de…………………………….. de 2008.
Firmado:
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